
REVISTA CRITICA 
DE 

DERECHO iNMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 

JURIDICO Y ESPECIALMENTE AL REGIMEN HIPOTECARIO 

Año XXVIII Octubre 1952 Núm. 293 

Ideas generales sobre lo contencioso= 
administrativo (*) . 

SUMARIO 

I. Concepto del pñoccso admwtstrativo: A. Lo contencioso-administr9tivo. 
B. El proceso adm~nistrativo. C. El proceso administrativo y lo conten­
cioso-ad.m~nistratívo.--11!1. Nmturaleza ju·rídica. del. proc/·so administrat:h¡o ' 
Ir!. Fundamento del proceso admimistrativo: A. Fundamento del proceso en 
general. B. La jurisdicción especial coutcncioso-administrativa.-<IV. La 
u11vidad del proceso y su te:oría ge:n·cral: A. y B. El problema ele la unidad 

del proceso. C. J.>osibilidad de una Teoría general del proceso. 

l. CONCEPTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

A. Lo coNTENcroso-Au~HNISTRATlvo 

El término comúnmente empleado por la doctrina administrativa 
para. designar los problemas procesales administrativos es el de alo 
contencioso-administrativo», siendo enorme la confusión doctrinal en 
torno a su concepto, hasta ·el punto de haberse llegado a afirmar que 
es indefinible (1). La explicac!ón de esta confusión, quizás reside en 

(*) El pn sentc :traba jo, sustancia.lmente es un capítulo de una obra 
sobre Lo contcncioso-adn~inistrativo, qu , escrita en colaboración con. FEJ{­
~ANDO GARRIDO FALLA. JuA:-~ GASCÓN HF.RN''~'DEZ y ENHIQUE SERRAKO Gui­
RADO, aparecerá en breve, publicada por el Iu.stituto de Estudios Políticos. 

( 1} ALFONSO GONZÁI.EZ : La 111ateria co·llt!ellcioso-administrativa, Madrid, 
1891, pág. 108. 
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el hecho de haberse empleado el término refiriéndole a muy distintas 
realidades. Fundamentalmente, los distintos significados atribuídos al 
término «contencioso-administrativon pueden reducirse a los si­
guientes: 

l. Lo contencioso-Q¡d'ministrati:vo como /.1'.tigio administrativo.~ 

Gran parte de la doctrina ha referido el término contencioso-adminis­
trativo a la idea de litigio, contienda en que interviene la Administra­
ción como Poder público. Recientemente, un alumno de BrELSA ha 
afirmado que aContencioso-administrativo es una expresión compuesta 
de dos términos, contencioso significa contienda, pleito, lucha de in­
tereses controvertidos jurídicamente, protegidos por el Poder pú­
blico. Contencioso-administrativo es, pues, una controversia <londe 
interviene la Administración públican (2). Y GABINO FRACA, en la 
última edición de su conocido Manual afirma que desde el punto de 
vista material, existe el contencioso-administrativo, cuando hay una 
controversia entre. un particular afectado en sus derechos y la Ad­
ministración, con motivo 9-e un acto de la última» (3). 

2. Lo co¡¡Jencio·so-adm1.1J.ist1·at.1:·vo como acci611 administrativa:-

(2) NATALIO C. ·FADDA, en Lo contencvoso-ad•ministrati"l!o y la jurisdic­
ción admhlistraU-va, en .Trabajos de Seminario•, Universidad de Rosario,. 
1950, pág. 250. 

(3) Derecho admi·wistrati-vo, Ed. Parrúa, México, 1952, pág. 604, si 
bien desde un punto de visrl1. formal afirma que lo contencioso-administrativo 
.se de fine en razón de Jos órganos competentes para cono~r las controversias 
que 1}rovoca la actuación administrativa, cuando dichos órganos son Tri­
bunales especiales. llamados Tribunales administrativos. La idea de con­
troversia en relación con el juicio en q11e se resuelve la misma, se encuenrtra 
en QTan pnrte de los autores. Ya COT.ilfEIRO afirmaba que •Toda cuestión de 
carácter contencioso-admipistrativo supone un litigio fn que son partes la 
adminisbraei6n y el individuo a consecuencia de un acto de la administra­
ción .misma•, en Elementos del Derecho político ·v administrati-vo de Es­
paria, Madrid, !887, pág. 303. ALFARO, en sn Tratad' completo de J.o con.t.cn­
cioso.admi·uistratbo, ·Madrid, !875, pág. 2!, afirma que descomponiendo .la 
frase contencioso-administrativo, se ,-crá que .su primera ·parte quiere decir 

contención, lucha, juicio que no es peculiar a e~ta materia sino que se 
adapta a <todos los juicios que reconoce el derecho. La idea de contienda 
pu~de verse también, entre otros, en PASO Y DEI.GADO: Exposición históiico­
exeeética. de l.a teorfa. dio lo·s proccdimicntc.s ccmte<Prcioso-administrath'()s,. 
Madrid, 1889, pág. 6. Y otros. se fijan, más que fn la controversia,· en las 
normas que la regula-n, considerando lo contencioso-administrativo como· 
el coniunto de reQ'las relativas a lo~ litigios orp:ani7,ados que suscita fta 
actividad lle las Administraciones públicas. En este sentido, ·por ejemplo, 
CASTIU,O LARRARAGA y DE PINA : ]IISI.it11CiOIICS de Dcreclzo procesa}· civil. 
2.n cd., Méjico, 1950, pág. 499, que consideran a lo contencioso-adTI?inistra­
tivo como •·el con .in nto de las reglas ll'elativas a los litigios que sttscita la 
actividad rle la Administración•. Recoge el concepto de COLMEIRO. LASTRE, 
en Procedimientos civiles. criminales, canó11icos ·v contenciosq-ad.miuistra-
ti"uOS., 10.a cd., Madrid, 1895, T. ,{., plíg. 34. -
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Para otros, lo contencioso-administrativo es la potestad de dirigirse 
a los órganos jurisdiccionales solicitando la reforma de Ut1 acto a-dmi· 
nistrativo. En este sentido, nuestra L. C. configura el {(recurso con· 
tencioso-administrativo» (4) como una facultad, al decir que a podrá 
interponerse» (art. 1. 0 ) ; ahora bien'. únicamente confiere tal facultad 
cuando el recurrente tiene un derecho administrativo vulnerado, o, 
teniendo un interés directo, exista incompetencia, vicio de forma o 
cualquier otra violación de leyes o disposiciones administrativas. Es 
(lec ir, la facultad que se otorga en el art. 1. 0 es la facultad' a obtener 
una resolución favorable. No obstante, ha de reconocerse que una 
persona puede acudir a los órganos jurisdiccionales y excitar la acti· 
vidad jurisdiccional en todo caso, aun cuando no tenga aquella fa ... 
cultad, según las modernas concepciones de la acción (5). 

(4) Pe.se al término, ya la generalidad de la doctrina está de acue.rdo 
en censurarle y afirllllar que se tra.ta de una acción, cuando se considera 
la pote!otad de dirigirse a los órganos jurisd•ccwnalcs a impugnar la acti­
vidad administrativa. E;sta es también la dirección de la jurisprudencia 
del T. S. ; como señala BALLBE, la calificación de nuestro contencioso iha 
sido sancionada por el T. S. eu alguna de sus decisiones, tn las que, re­
firiéndose a la institución, la denomina uacción contencioso-administrativa». 
Así lo verifica en dn·ersas Sentencias, c.nales son las de 18 octubre, 4 y 29 
diciembre 1940 y 25 marzo, 23 mayo, 3 junio y 10 julw 1941, Auto 21 
abril y Sentencias 13 mayo y 11 junio 1942. Cfr. Cucstümes de téwiw 
procesal administrati'Va, en a Revista de Legislación y Jurisprudencia•, T. 171, 
página 437 y T. 172, pág. 667. En la línea crítica del término recurso, se 
encuentran CABALLF;RO Y MoNTES : J.....o c01ltencioso"admínistrati'Vo, !902, T. I, 
página 78; A. GONZÁI.EZ, Ob. cit., pág-. 102; UBIERNA : ]urisdicci6n con/.Cil'­
cioso-administrativa, l\fadrid, 1935, pág. 10; ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO : 
Los ,.ccursos en nuestras leyt's proccsa/.es. en •Estudios de Derecho pro­
ccsah, 1934, pág. 51 y ss. ; Lórliz Rono: El coadyuvante t:n iu comencioso­
ad,nil1istrativo, Madrid, 1943, pá?;s. 29 y ss.; GuASP: El derecho de carácter 
a.dmim.istra.ti-uo como fu.ndamento del recurso contencioso, en .Revista de 
la •Facultad de Derecho dC' Madrid», núm. 2, 1940, págs. 11 y ss.; RoYo-­
VrLI.ANOVA : PrOblemas del régimen jurfdico municipal, 1944, .pág. 115. Sin 
embargo, hay quien cree justificado el término •recurso», como FERNÁNDEZ 
MouRrLLO: Lo contencioso-admin,istrativo, Madrid, 1926, pág. 52 y ss., y 
PRIETo CAsTRO, en Cuestiones de Derecho procesal, Madrid, 1947. También 
fuera de Es·paña se ha <:riticado el térm'ino .recurso» y 6e ha defendido 
el de acción; por ejemplo, dentro d<"'l Derecho argentino, LESTANI, en La 
jurisdicción contencioso-a,dministrativa o el cjercici'o de la· jurisdicción tm 
materia administrativa C011forme al régimen constitucional ar_[!enti11<J 
Buenos AiJ'es, 1937, pág-. 37 y ss., afirma que el recurso de apelación fun­
cion::t entre los grados ierárqui~os de un mismo 'Poder, y <:ada vez que SE' 
acude al poder judicial, siempre qne .se ponga en movimiento sn acti­
vidad jurisdiccional, por razonrs de actos administrativos. se dice QUe se 
ejercita una acción contencioso-adminjst.ratiYa. En análo!!o s-entido, BrEr.SA, 
en Los cOHcoPtos jurfdicos v su termi11o/of!fa, en «Anuario del Instituto .de 
Dere<:ho públi<:o•. Rosario, 1946 (Tomo Vill), plíg. 444 y ss., en especia.! 
445, 6i bien emplea fl término recnr;;o en senttido excesivamente amplio. 

(5) De tooos los conceptos de acción, nuestra L. C. parece acog-er 
en su aat. t .• uno de los conceptos que ha sido abflndonado por la más 
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3. L'o conPenCÍ'oso-ad~J!ÚÚSt?'ativo como pretensión p-rocesaL ad•mi­
nilstrativa .. -Otros autores emplean el término contencioso-administra­
tivo para designar no la potestad de dirigtrse a los órganos. juri~dic­
cionales administrativos, sino la. declaración ele voluntad por la que 
se solicita de tales órganos la ref<?nna ele un acto administrativo. En­
tre nosotros, S:\NTAC.IARiA DE PAH.8DES ha dicho que lo contencioso· 
administrativo es la ureclamación que se interpone después de apurada 
la vía gubernativa contra una resolución dictada por la Administra­
ción pública, en virtud ele sus facultades regladas, y en la cual vul­
nera un derecho de carácter administrativo, establecido anteriorment\!' 
en fayor del reclamante por una ley, un reglamento u otro precepto 
administrativo'' (6). 

4. Lo conlc1!cioso-adml:nlstrativo como iJ¡sti.t:ución destinada lil 
exam<m de las pretcmio'nes admi¡¡•ist.rat-i·vas.--Por último, la opinión 
más generalizada considera. que lo contencioso-administrativo es la 
i.nstitución que. tiende a examinar y actuar en su caso las pretensiones 
administrati\·as. 

a) En un princtp!O, cuando las legislaciones acogieron el sistema 
llamado de jurisdicción retenida y en consecuencia las pretensiones 
deducidas frente a la Administración eran examinadas por la misma 
Administración, no existiendo un auténtico proceso administrativo, 
se dijo que «lo contencioso-administrativo no era más que la Admi­
nistración misma, deteniéndose a examinar y ju,gar sus propios ac-

reciente doctrina procesal ; hoy nu se: concibe. la acción ~omo c:l dcrec.ho a 
obtener una resolución favorable, sino como el medio de .promover la re­
solución pacífica y autoritaria de lo<> confliCtos; es nn derecho n la tuteh 
jurídica. Cfr. ALCAI,Á-ZA~IOHA Y ·CASTILLO : E11SC1ia.ll,za•s 'V su¡;crc11t:tas de 
aJgwn.os proecsaHst.as sttdanncri.ca11os acerca de /.a acción: en ,;Estudios ~,n 
honor de Hugo Alsinan, Bueno<> A1rc~, 1945, pág. 776 y ss.; CARNELUTTI: 
Saggió di tina. teoria intcgral.c del/.'azio11c, ·en «Rivista di Dir. Proc.b, volu­
men I (1), 1946, púg. 9; Ft\JaE...:, c.n. flcción. en .Nueva. E~nócJopedia Ju­
rídicab, Seix, Barcelona, 1950, T. lL, pág-. 193 y en Acci.6n, Drrcclto p'ro­
cesal y Dcr.cclw polít1co, ·en «Revista tle Derecho procesal, Año VU, uú­
niero 3, pág. 395 y 6,<;., que: considera la a-cción como el derecho a· excit.'l!I'· 
la actividad iurisdJccinnal ele! E~taclo. Al ,;cguir ~c¡nclla dirección, exigir 
la V·ulneración de un derecho adm~n.istr:itivo o la infracción de una norma, 
nuestra L. C. establece lo que se l1a llamado 1111a «condición de la acción• 
('Problfma de fundo) y 110 un requisito ¡)rocesal, ya que pa.ra la iniciación: 
del proc-eso basta la alegación ele la vulneración. Cfr. La. critica de/.· texto 
de la le)•, en A1nAs nF. VEJ,ASC0: El 'recurso por exceso de pode'r, en «Rev. de 
Derecho púb.», 1934, ·pág. 65 y ss. · 

(6) C11rso de Derecho admínist.rnti-,,o, 3.• e<l., Madrid, 1891, pág. 825. · 
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tos, en cuando pueda haher herido derechos o intereses legítimos, 
por ella creados o amparadosn (7). 

b) Más tarde, cuando las pretensiones eran deducidas ante ór­
ganos independientes que estaban supraordenados a la misma Admi­
nistración que actuaba como parte, se dijo que lo contencioso-admi­
nistrativo era un autén~ico ajuicion (8) o un auténti¡;;o ccprocesoll (9). 

B. EL PROCESO •\DMlNISTRATIVO 

Tomando como punto de partida el concepto de proceso de GuASP, 
podemos definir el proceso administrativo diciendo que es la serie o 
!>Uccsión de actos que tienden a la actuación de una pretensión funda­
da en preceptos de Derecho administrativo, mediante la interyención de 
órganos del Estado dotados de independencia y supraordenados a las 
partes. Analicemos esta definición : 

l. Decimos en primer !ugar que se trata de una serie o suce'.Sión 

(7) GALOSTRA: Lo co¡¡tcncioso-ad,,lillistrati¡){>, Madrid, 1881, que fué 
uno de lo~ pocos autores, que, cuando ya todos critiraban el sistema de juris­
dic<:ión retenida, seguía defendiéndole. 

(8) Esta afirmación se encuentra induso entre los tratadistas de la 
época de la jurisdicción retenida, como en ALFARO (lugar y .pág. cit. elll 
nota 3), y en los que escribieron sus obras a •raíz de implantarse el sistema 
armónico o mixto, como A. GOI\Z:ÍLEZ, Ob. cit., pág. 109 y ss. ; CABALLERO 
Y MONTES, Ob. cit., T. I, ·pág. 78, así como en algunos autore\5 recientes, 
qomo GARCÍA ÜVIEDO, en su manual de De·rccl10. admin;istrat.ivo, al afirmar 
que mejor que de recurso debería hahlar-'C ele ajuicio •. Cfr , pág. 221 de 
la z.a ccl. (1948). Entre los primeros comentaristas ele la ley de 1888, que 
hablaron de ua ajaicio, .-.-"; ~:aracteres es1)eciaics, \·id., RHAVO: .fuoisdiccióu 
conlc¡¡.c,loso-administrati-Ja, 1\Jadi·id, 1888, pág-. 123. FnE'ra ele E~paña, vid. 
RRUl\'IALTf, en Jl diritlo Ollllllinistralivo. vo!. I, Torino, 1!:112. págs. 1.045. 

(9) Habiendo venido a snstituiif -el térmi·no «proceso» al de ajuicio• en 
la doctrina procesal, los tratadistas modernos suelen afirmar que Jo con­
tencioso-admini.~trativo es un auténtico proct:so. En Este sentido, AI.CAI,...\­
ZA.,IORA v CASTILLo, e.n Los rewrsos en mtestras lcy.es. procesales, cit., pá­
g-ina 51 y ss. ; LóPEZ Rooo .. en El coadywvante, cit., pág. 29 y ss., y -e.n. 
stll.~ notas al Tratado elemcnf,¡/ de Dcrecho.".administ.rath;o, de CAETANO, edi­
ción española, 1946, pág. 420, etc.. No es necesario insistir demasiado para 
poner de manifiesto que esta es la acepción má~ adecuada de.l rt:érrnino con­
tencioso-administrativo, ya que la primera de las señaladas siempre hac<; 
mención a aquella instituCión qut va a resolwr la controversia o c-1 li­
tigio; la Gegunda, maneja un concepto cxtraprocesal, cual es el ele la ac­
ción, y la terc·era, alude a un problema parcial dd fenóm<:no •procesal cual 
e-s el de la pretensión, por lo que .la doctn na suele de~ignarJ.c, más quk' 
con el nombre de •lo contencioso-aclministrativon, eon el de "recurso con­
tencioso-administrativo», rcsen·ando aquél ·para llesignar a la institución 
en general. Por tanto lo contencioso-admi.nistrart:ivo es un "Proceso admi­
nistrativo, como señaÍa la doctrina más reciente. ·Muy cornente es ligar 
el eonccpto ele lo contencioso-aclministrati\·o a control inrisdiccional •k 
la Adníinistración. Vid., por ejemvlo, entre la bibliografía más •reciente, 
Dm;¡, y DEBEYRE, Trait¿ de Droit ad.milzistratif. París. 1952, pág. 229. 
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' 
de aclos. Es decir, todo proceso requiere un procedimiento. Ahora 
bien, no conviene confundir los dos términos. Es necesario precisar 
los conceptos de proceso y procedimiento. En este punto concreto se 
han· formulado muy diversas posiciones entre los. administrativistas 
y procesalistas, que podemos resumir como sigue : 

a) Tesis que confunde p·roceso y proced~ntiento 

a') Son bastantes los autores --algunos procesalistas eminen­
tes (10)- que usan los términos proceso y procedimiento como sinó­
nimos. Sin embargo, quienes han mantenido esta posición común­
mente, han sido autores que militan fuera del campo de los procesa,­
listas. E~ este sentido, ya TEZl'ER y SrrEGEL habían empleado in­
distintamente ambas expresiones (11). Más recientemente, MERKI, 
consideró que si bien se explica históricamente la limitación del con­
cepto de proceso a la función jurisdiccional, desde el punto de vista 
jurídico-teórico es insostenible esta reducción, porque el proceso, por 
su propia naturaleza, puede darse en todas las funciones estatales ( 12). 
Por último, también han defendido esta posición SANDULI (13), Vr­
LLAR Y RoMERO (14), ALORRIO (15) y la generalidad de los autores 
franceses, entre los que podemos citar a LANGROD, que ha defendido 
esta tesis en un artículo reciente publicado en la Revue de Droit PLl­

b!ic (16). 
b') La crítica de esta posición ha sido hecha magníficamente por 

(lO) ·Como RivEnA SILVA, en la &cci6n de Reseíias bibliográficas de 
la aRevista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia•. de Méjico, T. Vll'I, 
número 30, pág. 332 (cit. por AI.CAL,\-ZAMOn~ y CAsTJI,LO). 

(11) ~1 primero en Ha11db1tclt des ostc'rrcicldschcn crdmi1listratJv-ver­
jare¡¡s, Viena, 1896 (cit. por RAU.nE) y SPn;GI·;L. en Derecho ad·mnlistratiTo 
(trad. Javier Conde), Cap. V. 

(12) TcOI'ía genC1'al dd. Derecho adn1i11istratho (cd espaíiola), Madrid, 
1935, pág. 279. 

(13) JI. proccdimento amn1inrlstrativo, Milán, 1940, pág. 14 y ss. 
(14¡ D.crccho proc:.c,sa~ a.dministrathJO. 2 • ed .. en especial. pág. 7 y ss. 
(15) Dbritto p1·ocessuale trib¡¡,taJio, Mi.\ún, 1942. En España, también 

desde el campo clel Derecho tributario se ha empleado el término .proceso• 
en un sentido amplísimo. Cfr. CAr-n·EllAS LLANSANA: E11 tonw a la re/a~ 
ci6n j11rridica tribJttaria, en «Hedsta ele Derecho financiero v Hacienda pú­
blica•, Vol. [, núm. 3, 1951, pág-. 399 y ss. 

(16) En ·Procédttre admin>is{rath'c et D1<oit admimstrattf., en aRevue 
de Droit publicn, oct.-dic., 1948, págs. 551 y ss., en qul! añrma: •La rt:eo­
ría jurídica reciente está, en general, ele acuerdo para constatar la unidad 
de la noción de procedimiento jurídico en toda~ las ramas del Derecho. 
G~ evidente que cada rama crea opara ella instituciones procesales dife-
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BALLBÉ, desde su interesante monografía La esencia del proceso (17), 
ya que al no tomar dichos autores en consideración la diferenciación 
proclamad.a por los procesalistas entre proceso y procedimiento, pa:r­
ten de la identificación de ambas instituciones, lo que equivale a ig­
norar el problema, a eludirlo, a hacer supuesto lo que es cuestión. 

b) Tesis que disti-ngue proceso y procedlimienlo 

a') Tesis procesalista. La mayoría de la doctrina procesal parte 
de la distinción entre proceso y procedimiento, señalando que mien­
tras aquél es un concepto esencialmente teológico, éste lo es de ín~ 
dole formal. aEl proceso -ha dicho ALCALÁ-ZAl\!ORA y CASTI­

LLO (18)- se caracteriza por su finalidad compositiva del litigio, 
mientras que el procedimiento (que puede manifestarse fuera del cam­
po procesal, cu~l sucede en el orden administrativo o en el legis­
lativo}, se reduce a ser una coordinación de actos en marcha, rela­
cionados o ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final. n 

Esta tesis procesalista puede resumirse así : 
a") El proceso es la institución jurídica que consiste en sa­

tisfacer las pretensiones (o en solucio~ar conflictos o en la actua­
c.:ón del Derecho, según lás posiciones), atribuyendo tal facultad a 
uu órgano estatal instituído específicamente para ello. A esta ins~i­
tución es a la que se ha llamado proceso y antes juicio, aunque se 
note en la doctrina una vuelta a la primitiva terminología de ajui­
ciou (19). Indudablemente, el térmiuu gproceso)) es Jemasiauo am-

n:ntes, adaptadas a sus ·propias exigencia-; y a sus condiciones ·p:uticnlares. 
Es verdad que este proceso será distinto .-;i se trata de la actividad pública 
" de la activiJad de los individuos. Pero estas diferencias naturales no 
pueden en ningún caso disimular la homogeneidad funcional... y la obli­
gación es aplicar a todas las ramas los resultados de la ciencia del pro­
ceso juridico en ¡;eneral.• 

(17) La esencia del proc~Jso (el proceso y la función administrativa), 
publicado en la •Revista General de Legislación y Jurisprudencia», julio­
agosto 1947, separata, Madrid, 1947. Un trabajo sugestivo sobre el tema, 
el de BENVENUTI, F urHziane aqnmin istrativ·a, procedim ento, processo, en 
«Rivista trimestrale di Dirilto pubblico•, enero-marzo, 1952, pág. 118 y ss. 

(18) PrOceso, au'tocomposici6nr y autodefensa, Imprenta universitaria, 
México, 1947, pág. 110 y ss. 

(19) En este sentido, CARKF.LUTTI afirmó que justamente el signo de la 
superficialidad de la ciencia moderna procesal es su denominación. 4Una. 
vez se hablaba en :rt:alia de derecho judiciario. Hov fste adjetivo .no parece 
de buen gusto; la moda alemana no admite otra fórmula que no sea ague­
Ha del d-er~ho procesal. Y el mismo jurista que os habla, s-e adaptó a esta 
moda sin ninguna otra refl.exi6n. La insipidez de la palabra proceso €In 
comparación con la del juicio me pasó enteramente inadvertida, e igual­
ment<- el rparetntesco dt iudicium y i1's". En ¿Qué es el juicio?, en 4Arte 
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plio; como ya advirtió CARNELUTTl en su .Sistema de DeTecho prl[l­
cesal . civil, 'gramaticalmente, proceso, como procedimiento, indica 
una ·serie o cadena de actos coordinados para el logro de .una fina­
lidad·. Por ello, no ha de extrañar que teniendo en cuenta el sentido 
amplio del término, se haya querido aplica.r a la serie o sucesión de 
actos en que se concreta la función administrativa, sobre todo si· 
tenemos en cuenta que la doctrina admiÚistrativa, al estudiar el p!O­

cedimiento, se ha elevado de los problemas de mera tramitación p?.ra 
":>tudiar otros problemas que ofrecía su regulación (20). Pero si la 
doctrina procesal hubiera seguido consen•ando el término ajuic1o" 
para designar .a la institución destinada a satisfacer pretensiones por 
tll1 órgano imparcial, creemos que nunca hubiera surg~do la polémica 
actual. 

· b") A difer:enci<L de tal concepto funcion'al de proceso, los pro_: 
cesalistas dan un concepto de procedimiento puramente formal . es 
la serie o sucesión de actos regulada por el Derecho; por eso se ha 
podido afirmar que el procedimiento es al proceso como el acueducto 
al agua que por el mismo corre, y ese agua que corre por el cauce 
procedimental, lo mismo puede ser un proceso o juicio, que la fun­
ción administrativa o la legislativa (21). 

b') Tesis de BALLBE. De todos los autores que se han apartado 
de la doctrina procesalista, BALLBE es el único que ha partido de la 

del Dtrecho», Buenos :\iTes, 1948, pág. 64. C[r. también, Tornwmo a:l' 
ugi111Nzio ... en aRivi'\t8 di Diritlo prncc,;~uale•, sept. 1949, 1, págs. 165 y¡;,;. 

(20) Bu este seutido, Rovo-VILI.AKO\'A, S.-) : El procedimiento adminds­
trati-vo como garan,tfa. jurídica. en «Revista de EstudiOs •politicos•, múm. 48, 
pág-ina 55 y ss., donde resaltó las aualogías que ofrL-ce el estudio del pro­
cedimi•ento .administrativo y el del proce-;o. Es i,ndudable que como todo 
proceso requiere un procedimiento, <xi:stiráu tt'na se.rie de problemas comn­
nes, y otroo también lo seTán :por ser problemas de una Teoría genera.! del 
Derécho (como los -conceptos de capacidad, competencia, etc.) Pero ello no 
quiere decir qu·e los problemas procesales se ag-otent eu los procedimentaks. 
Y es necfsario resall8r qne ·Ctwndo al estndiar el procedimiento adminisbrn­
tivo loo tratadista<> se elevan de los oproblerna.." d·e pura .tramitaC'ión, abordan 
problemas g-enerales de una Teoría del Derecho adminis.tr.ativo, y si al cs­
lndiar el acto 8clministralivo en general nos encontramos con conceptos -co­
mo la competencia, 1a capaciLlad, la fuerz8 jurídica, etc., que encontramos 
también formnlado<; de modo parecido en la Teoría del ·proce.<;o y en la de 
cualquier rama jurídica que estndie la actuación de un órgano público, sin 
q,ue se bate de decir que la problcmúllca es igual en todas estas ramas dd 
Derecho, tampoco debemos confundir la Teoría del pTOcerlimicnto adminis­
trativo ·con la Teoría del proceso, ann cuando existan problemas comunes. 

(21) FF.NECR: Note iwtrod.uctti-Jc al/.o st1¿dio diJ'l Diritto pro·ce.ssuale, en 
u&ri.tti g-i·uridici in onere di Franc<sco .Cm·nelutti., Padova, 1950, vol: Iii, 
p:íg-in.a 395. aEl proc<edimiento, en sentido técnico; viene a indicar opropia­
menbc: la forma que el proceso pu·ede asumir; así, en un mismo proceso pur-
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diferenciación proclamada por aqué\la entre proceso _v procedimiento. 
Y define .el proceso como la serie o sucesión .de actos coordinados que 
fijan los datos según los cuales ~a de ejercerse la función pública, 
con derecho del sujeto o sujetos pasivos de la misma a participar·, 
con el sujeto activo, en su formación, el cual se diferencia del pro­
cedimiento porque en éste no es nota esencial ·que unos sujetos pa­
sivos tengan derecho a participar en su formación (22). 

La1 tesis debe-rehacerse, por las siguientes razones: 
a'') Da un concepto formal de proceso, cuando la .doctrina 

procesal niega este carácter a la institución, ya que reserva dicho ca­
rácter del procedimiento. Es discutible -como ha dicho GuASP (23)­
este arranque metodológico que trata de definir el proceso a base de 
la estructura y no de la función, llevando esta orientación a la 
conclusión paradójica (y además inexacta) de que los actos del pro­
ceso no son, en definitiva, actos jurisdiccionales, es decir, no son 
actos ... actos procesales, resultado que por sí sólo hace dudar gra­
vemente de la solidez de las premisas elegidas para su trabajo por 
BALLBE. 

b") BAU.BE afirma que <<no varía la esencia de dos mangas de 
la misma contextura por la circunstancia que de que sea distinto el 
líquido que discurra a través de una y otra» (24) y esto jamás 1\o 
ha negado la doctrina procesal ; por el contrario, lo ha afirmado, se­
ñalando, precisamente, que las mangas a que se refiere BALLBE (o d 
acueducto de que habla FENECH), pueden ser iguales ; pero lo que 
varía es lo que por ellas discurre.- Es decir, el pr:ocedimiento es 

de cambiar, en sus va.rias f.ast\5, el procedim-iento.» RA:-.-I'Eni: J¡¡s(itu:::icmi 
di Di·ritto proccssuale pc,nale, Milán, 1948, pág-. 125. 

(22) En La esc11cia de.l proc~so, ·cit. 
(23) En Sección de Bibliografía de la .I~evista de Dillccho procesal», 

Aiio lll, núm. 3.". BALI.m; dice ele la dnctrina procesal 41H' empic:r,a por uti­
lizar un método formal para definir .el proceso, y lueg-o le abamclona para 
utilizar un método funcional; en efecto, afirma que una -.."ez seiialado -por 
la doctrina procesal que el proceso es una serie o suce.sión de actos, en lugar 
de dedicar la acfividad eog-noscitiv.a, a precisa.r la,.; notas que califican en sí 
los actos, a fijar su esencia atendiendo a su e.~tructura, prescinden ele ésta 
y pasan a considerar como dato Eseuc1al su dirección, el quüt que los ados 
v.an ·cncami•nados a obtener (pág. 24). I\n r.ealiclad, la doctrina procesal 110 

empieza utilizando un método 1)ara luego abandonarle. Oh·ida BALI.BE qu<: 
una cosa es el método ele i·nvestig-aclón y ot-ro el de exposición. Cuando Jos 
procesalistas imvestig-au .e} concepto de proc<>So utilizan siempre el mismo 
método de definir la institución' atfndiendo a la función (Cf. GUASP, su -re­
ciente trabajo La prete-J!'si6n procesal, Madrid, 1952), si bien, u-na vez obte­
nido el concepto, cuando le exponen, seiialán la idea de desaa-rollo en pr-imu 
lugar, ya qu-e todo proceso se desenvueh·e a través de un procedimiento. 

(24) Ob. cit., pág. 20. 
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cauce formal de la función administrativa, de la legislativa o la 
jurisdiccional. Pero es que el proceso no es un cauce formal, sino 
una institución de satisfacción de pretensiones por un órgano ·esta·~ 
tal independiente. 

b") BAJ.LBE censura a la doctrina procesal, porque no se mani­
fiesta diferencia esencial alguna, estructura ontológicamente distinta 

·entre los actos por los cuales se tramita un proceso de cognición y 
los actos por los que se tramita un procedimiento ante un Ayunta­
miento en el que el particular solicita una licencia (25). Sin em­
bargo, quiere ver diferencia cuando el procedimiento segundo se 
tramita sin intervención del particular, olvidando que ontológica­
mente no existe diferencia esencial en los actos de un procedimiento 
tramitado ante un órgano público, seg:ún que intervenga o no un 
sujeto pasivo, los actos del procedimiento son esencialmente idén­
ticos en uno y otro caso, por lo que es arbitraria la nota escogida 
por BALLBE para diferenciar el proceso del procedimiento. 

De todo lo expuesto, se desprende la necesidad de seguir conser­
vando la diferencia formulada por los procesalistas entre proceso 
v procedimiento, afirmando ·que si bien todo proceso requiere un 
procedimiento (26), el proceso es algo más que un procedimiento· 
y los problemas procesales no se agotan en los puramente procedi­
mentales. 

2. El p-roocso tiende a la sat-isfacción de prete-nsi.ones.-Muchas 
han sido las fórmulas ideadas para explicar la finalidad de la serie 
o sucesión de actos en que se concreta toclo proceso. De to­
das ellas nos adherimos a la formulada por JAIME GuASP. El pro­
ceso es aun instrumento de satisfacción ele pretensiones, una cons­
trucción jurídica destinada a remediar, en derecho, el problema plan­
teado por la reclamación ele una persona frente a otra. El ordena-

(25) Ob. cit., pág. 22 y ss. La nmcra comparación ele uno y otro con­
junto ele actos relativos, respectivam~nte, a 1a función jurisdiccional y la 
administrativa, no revela en una y otra se,rie de contextura esencialmente 
distinta; por el contrario, pone de manifi·esto su uniclad sustancial. Tal 
serie o sucef;ión ele' actos se muestra con Ia misma estructura ontológica, 
tanto si se los utiliza para el -ejercicio de la función jurisdiccional, como 
para cua-lquiera de las demás -eLSpecies de la ju11ción plt.blica.. . 

(26) aEl 'Proceso ~requiere sí, un 'Procedimiento, reducido a su m{nima 
expresión fonnalist-a ·en ciertos casos y sobrecargado ele trámites en otros, 
pero no se circunscribe ::t él : el nexo que entre sus sujetos (partes y juez) 
se establece, pertenece al primero y, en cambio, 110 se ·pmcl.e inclui.r en el 
segundo. • ALCALA-ZM10RA Y CASTILLO, e u Der,echo procesal penal, Buenos 
Ains, 1945; T. I, pág. 17. En análoga forma, en Proceso', mt.tocomposición 
y mttod efmi"sa, pág. 111. 
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miento jurídico trata de resolver este problema mediante un me­
canismo de satisfacción, pero de satisfacción evidentemente jurídica 
y no de satisfacción intersociológica o social. Para el derecho una 
pretensión está satisfecha cuando se la ha recogido, se la ha exa­
minado y se la ha actuago o Jenegado su actuación ; el Jemandante 
cuya demanda es rechazada está jurídicamente tan satisfecho como 
aquel cuya demanda es acogida,, (27). 

3. Es necesari-o que la satisfacción 'de pretensiones se lleve a 
cabo por un órgano estatal dotado de ü~depetr~.dertcia y sujnaordenado 
a las partes .-Este último elemento de la definición dada es esencial. 
Para que exista proceso, no basta que se examine una pretensióu 
que una parte esgrime frente a otra ; es necesario que este examen 
-y actuación eu su caso--, se lleve a cabo por un órgano del, Es­
tado, dotado de independencia ante la parte que esgrime la preten­
sióu y ante la parte frente a que se esgrime ; es necesario que e(l 
órgano del Estado esté supraordenado a las partes y no que traiga 
sus poderes de una ele ellas (28). Por tanto, no pueden considerarse 
como auténticos procesos las actividades. de los árbitros o amigables 
componedores (29), ui la actividad desarrollada por órganos estatales 
que no están dotados de independencia respecto de otros órganos pú­
blicos frente a los cuales se esgrime la pretensión. Como ha dicho 
GuASP, uel concepto mismo del proceso depende de la existencia de 
un órgano jurisdiccional ; cuando éste falte, sólo habrá proceso en 
_ _ .• ___ " 1 _ 1 • 1 1 /"'"11"\\ T T " • '1 1 

<~JJaneucJa, pero no eu 1a reauuaa» \.)IJJ, y v Jt\LJA, stgutenao esia 

misma dirección -muy generali?:ada (31,)--, afirma que aen la exis-

(Z7) La pretensión procesal, Madrid, 1952, pág. 24 y ss. (separata del 
.Anuario de Derecho civih). Vid. también, Acthnidades de direcci6n jurí­
dica, en «Anales de la Academia Matritense del Notariado., T. VI, Madrid, 
1952, 'Pág. 7 y SS. 

(28) Esta not·a conceptual ha sido señalada TJOC la generalidad de la 
doctrina, tanto procesal como administrativa. Entr.c los trabajos más re­
cientes, puede verse. LÓPEZ Rono: El proced.in~ie11to odm.inistrativo en 
España, Lisboa, 1949, pág. 7. 

(29) Sin embargo, para algunos •autores basta con que se someta la 
decisión a una persona imparcial, sea o no un órgano del Estado. En este 
sentido, ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, en Procesa, autocomposici6n y auto­
l!cfensa, cit. 

(30) Problemas fundamentales de orgarnización judicia1l,. en .Revista de 
J;.studios políticos•. núm. 45, pág. 143. 

(31) Incluso para aquellos autores que confund·en proceso y procedi­
miento, la {Xistencia de un órgano im'Parcial supraord~nado a las partes 
es nota esencial que diferencia la fu·nción jurisdiccional de la adminis· 
tn.tiva 
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tencia de dos partes en plano igual y de un tercero imparcia_l supra­
ordenado, estriba la esencia del proceso)) (32). 

C. EL PROCESO :\D:-.HNISTR.-'I.'fiVO y LO CONTE~CIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sentadas las anteriores afirmaciones, interesa seiialar la posible 
. wincidencia entre los término.;; proceso administrativo y contencioso­

administrativo. Los términos serán equivalentes, si no existe ningún 
proceso administrativo fuera de lo contencioso-administrativo. En 
caso contrario, lo contencioso-administrativo será uno de los tipos 
de proceso administrativo qu~.: nos ofrece la realidad (33). 

l. Se ha afirmado que lo contencioso-administrativo no consti­
tuye el 'Único tipo de proceso administrativo, sino que, junto a los 
prqcesos de que conocen los órganos de la jurisdicciÓn contencioso­
administrativa, existen los procesos administrativos de que conocen 
la llamada jurisdicción económico-administrati:va, jurisdicció~n del 
Tribunal de Cuentas y jurisdicción tutelar de menores (34). 

1~cspecto ele estos pretendidos procesos, hemos de seüalar: 

a) F.n cuanto al aeconómico-administrativo», que muy difícil­
mente puede ser' considerado como tal proceso, por fallarle la última 
de las notas seíialadas en el concepto; en efecto, aun excluyendo los 
procedimientos que se tramitan ante el Ministerio de Hacienda y ante 
las Juntas administrativas especiales (35) y reduciendo la calificación 
de procesos a los que se tramitan ante los llamados uTri):mnales 

(32) Leccion(!s de Daocl!o pro:cesal penal, l\·Iadrid, 1950, pitg. 14. 
(33) Sería en todo caso el ·proceso admimstrativo ordin·ario, a diferen­

cia llc los demás procesos espcci:tles administrativos que pudieran ob­
servarse. Precisamente para señalar que ·!lo es el úuico proceso admini.stra­
rtivo, se ha designado 'flOr los autores co11 el nombre de «proce-;o conten­
cioso-aclministralivo». En este s'entido, por ejemplo, LÓPEZ RoDÓ: :Pro­
grama d1~ J)crccho admi111istrat1\;0, Barcelona, 1945 pág. 15. 

(34) En este sentido, por ej·emplo, GuASP, eu Corm.entarios a la Ley de 
E¡¡ju.iciamie1ll.a ch!'il. T. 1., i\'laclrid, 1943, p:'tg-. 275 ~' ss.,· al enumerar las 
jurisdicciones aclmini~tratin1s; .-in embargo, no designa a todos los ·pro­
ce.~os con el calificativo de administrativo~; así, al enumerar lo . ..; procesos 
especial-es (pág. 29), i·ncluye como un tipo especial y diferente ele lo.~ pro­
cesos administrativos, los procesos de los menores. 

(35) Estas Juntas "revelan J,a tencl-enc·ia a. imlcpen~iz_ar _el órgano de 
g-cstióu ele los órganos ele decisión, sin lleg-ar a ·constllmr Y<nlacler<)s 0r­
g-~nos jmisclicciomtles. Sobre la tendencia, Cfr. VrLI..\R Y ROMEJW, Ob. ctt., 
página 41. · 
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.-
económico- administrativos», muy difícilmente puede entenderse que 
.tales uTribunaleSJJ están investidos de independencia, ya que están 
insertos en la organización de la Administración activa y sometidos 
a la jerarquía ordinaria del Ministerio de Hacienda; como ha di-. 
cho FÁBREGAS, «!lO existe la jurisdicción económico-administrativa 
porque las autoridades y organismos que tienen a su cargo la reso­
lución de las reclamaciones de este orden no son independientes de 
la Administración activa, y, por la misma razón, no hay en el. ex­
pediente partes contendientes que expongan y defiendan ante el 
juzgador pretensiones opuestas, porque es, en realidad, la Admi­
nistración quien decide sobre las cuestiones en que está interesa­
da» (36). Por ello, nos parece correcta la ca!ificación de administra­
tivas que da a las resoluciones el propio Reglamento de procedimien­
to económico-administrativo, contra las cuales se puede deducir la 
oportuna pretensión procesal administrativa ante los órga11os de la 
¿urisdicción contencioso - a el mi ni~trati va, pretcusión que originará 
un verdadero proceso (37). 

b) En cuanto a la acti'vjdad que ejerce el Tribunal de Cuentas, 
si bien el: art. 1. 0 de ·la Ley de 29 (le junio de 1934 habla de que dicho 
Tribunal es el órgano al que, con jurisdicción especial y privativa, 
está encomendada la fiscalización de la gestión económica, hemos de 
reconocer que no todas las funciones que le corresponden según el 
articulo 11 de dicha Ley, son típicamente jurisdtccionales ; por el 

(36) Procedimiento c11 las recl•amwcwncs roO'nónzico-admmtistrativas, 2.& 
edición, Madrid, 1950, pág: 482 y ss. Ha suscitado grau interés configurar 
la naturahza jurídi\?a de los procedimientos ecouómico-administrativos· en 
la doctrina •española. Puede verse, TAnRA: EJnju:icia1J1ielzto económico-. 
administrativo 3' contencioso-adrmiqdstrati-vo, 1950; MARTÍNEZ Onozco: Cb­
mcntari~s al .Heglalllellto de j)roccdimieHto e11 las recLa11wciones eco116mico­
adn~in.istrati-Jas, 1932, y Procedimie·Hto econ6mico-administrati?Jo, Madrid, 
1914, en especial, pág. 40; PRIETO CASTHO: Cuestio11es de Derecho procesa~, 
Madrid, 1947, pág-. 330; ALCALJÍ. DEL Ou10: Legislación sobre Trib1tlwles 
y procedimie?Zto econ6mico-adminristrati?JO, Madrid, 1946, en especial pági­
na 15 y ss. ; FonCAT RIBER : Curso de Adm'ÍI11istraci6n ewn6mica, 1943, ~­
g-ina 474; FEN"ECH": Derecho procesa/. tributario, T. nr. y l'a recensión de: 
J. GONZÁLEZ PÉRoEZ •a esta obra, en «Revista de Administración pública, nú­
mero 6, pág-. 359 y ss. Interesantísimas· son las c'On.sielera-ciones que hace 
BALI.BE:, en Natura.lcza administrativa o jurisdiccio11al de la función que ejer­
cen los Tri/J1111alc~ de lo econ6mico-admi11istrati-:..JOO, en uH.evista General de 
Legislación y Jurisprudencia•, T. 179 (1946), pá_g-. 472 y ss. 

(37) Cfr. art. 110 del Reglamento ele procedimiento (conómico-adminis­
trativo. Las resoluciones de los órganos ele lo económico-administrativo 
agotan la vía gubernativa (cuando no quepa recurso dentro de la misma) 
y ·contra los m~smos cabe impugnación ante los órg-anos de la jurisdicción 
<X"lltencioso-adm i nistra ti va. 
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contrario, en su mayor parte, al no realizarse nna actividad de sa­
tisfacción de pretensiones y sí una actividad administrativa de ins­
pección y revisión, no se dan auténticos procesos, y en los contados 
casos en que es posible ver una actividad de satisfacciÓn de prei~n­
siones por un órgano independiente, las normas que son fundamento 
cíe tales pretensiones uo son administrativas puras, sino -de las que 
regulan la gestión económica ; por lo que, mejor que de procesos ad­
ministrativos, se debería hablar en estos casos especialísimos ele 
procesos económicos, teniendo en cuenta h distinta naturaleza exis­
lcnte entre las pretensiones que son objeto de estos procesos y las 
que son objeto de los auténticos procesos administrativos (los con-
tencioso-administrativos). · 

e) Y, poi' :último, por lo que respecta a los procesos segu1dos 
ante la jurisdicción tutelar de menores, ha de afirmarse que la nor­
ma jurídico material que es fundamento de las pretensiones en ellos 
examinadas en la mayoría de los casos es de carácter no administra­
Ü'VO, sino penal (art. 9.0

, Ley 13 de diciembre de 1940), y en los 
casos en que dicha norma es administrativa, teniendo en cuenta la 
finalidad correccional perseguida por dichos Tribunales y el proble­
ma que vienen a resolver :(estudiado por los penalistas), ~onviene 
excluir a tales procesos del grupo de los administrativos, estudián­
dolos unitariamente con los procesos en que la pretensión tiene su 
fundamento en una norma penal, aun cuando, para ·diferenciarlos 
de los procesos penales propiamente dichos, se les denomine proce­
sos correccionales, o «procesos de los menores», como los califica el 
mismo GuASP. 

2. Por consiguiente, el proceso administrativo propiamente d:i­
cho queda reducido a los supuestos que en nuestro Derecho y e~1 

nuestra doctrina administrativa se engloban bajo el nombre de 1o 
contencioso-administrativo. Y sería conveniente que se fuera susti­
tuyendo, no sólo en la doctrina, sino en nuestro Derecho positivp, 
la palabra "contencioso» por la de a proceso», para que se fuera 
acogiendo con generalidad la expresión proceso administrativo. 
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II. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

A. Es UN PROCEso 

/19 

Por tanto, habrá que asignarle la natundeza jurídica de todo· 
proceso, lo que dependerú de la concepción procesal de que se parta. 

Uno de los puntos más debatidos en la Ciencia procesal ha sido 
pr~cisamente éste de la naturaleza jurídica del proceso, sin que se 
haya llegado a resultados muy satisfactorios hasta la fecha, ya que, 
si las doctrinas privatistas que consideraban al proceso como un 
contrato o un cuasi contrato deben considerarse superadas, las doc­
trinas publicistas fundamentales que consideran al proceso como una 
relación jurídica o como una situación juridica tampoco son convin­
centes. Quizá sea la doctrina de la institución la que mejor explique 
el fenómeno procesal. Esta explicación jurídica del proceso, que es 
una de las aportaciones que la Ciencia· del proceso debe a JAIME 
GuASP (38), ha tenido· acogida fuera de España, debiendo citarse en­
tre sus seguidores a CouTORE (39), y habiéndose señalado también 
como seguidores de la doctrina dentro de Méjico a GARCÍA RoJAS y 
a ASPE (40) .. 

(38¡ Desarrollada, prinopallllE:nte, eu sus Comentarios, T. I, cit., pá­
gina 17 y ss. Desde otro punto de vista había sido com;iderado el proceso 
colllo institución por }HIÉNEZ FERNÁNDEZ : Jnstitucwncs jznidicas de La 
Iglesia, T. TI, Procedimientos eclesiásticos, 1942, pág. 233 y ss. 

(39) En El proceso conw instituctón, en •Studi in onore de Redenth, 
Tomo 1, 1951, pág. 349 y ss., y.antes, en El proceso •como instu:ución, en 
uRevisla juríd1C'a de CórdobrJn, Argentina, T. XX, !Jún1. 8 (1948,, pá~i­
uas 405 :r ss .. Para el -proceso laboral, parece haberse aceptado por l\1ENEN­
DEZ PIDAL: Derecho procesal social, 1.• ed., pág. 98. La intluencia de 
GuASP entre los tratadistas del proceso laboral es muy acusada. Vid., por 
ejemplo, PÉREZ LEÑERO, bustitucioncs de Derecho espaiiol del traba¿o¡, 
Madrid, 1949, pág. 396, y BERNAL MARTÍN, ProcedimielltiY laboral, Madrid, 
1952. 

(40) El primero, en explicaciones de clase y en una referencia en la 
cRevista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia., T. VIII, 194{), pági­
na 515, y el segundo en sus Conferencia:~ sobre Coractcres de la i¡¡fracc¡ón 
pemal (citados por ALcALÁ-ZA~IORA v CASTILI.O). Uno de los más ardien­
tes crític<Js de la teoría de la institución para explicar la naturaleza del 
proceso ha sido RAFAEL DE PINA, sobre todo en su trabajo El proceso como 
ilnstitución, publicado en Tcma·s de Derecho procesal, 2.a ed ., l'vléjico, 1951, 
página 193 y ss. ; recientemente, en su Curso de Dere'Cho procesal del tra.. 
bajo, Méjico, 1952, pág. 101 y ss., afirma, criticando a MENÉNDEZ PIDAL, 
que •semejante explicación de la naturaleza del pro~eso es tan inaceptable 
para el civil como para el penal y el del trabajan. Podrá presentar la doc­
rtrina de la institución alguna objeción al ser utili7_ada para explicar la, 
maturaleza del procESO, aunque desde luego a objeciones no mucho más 
g-raves que las que se formulan a las restantes; pero lo que es. inadmi­
sible es afirmar -C'omo hace DE PrnA en la primera de las obras citadas, 
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Si la institución es un complejo de actividades relacionadas entre 
sí por el vínculo de una idea común objetiva a la que figuran adhe­
ridas las di versas voluntades particulares de los sujetos de quienes 
procede aquella actividad, es indudable que puede afirmarse que el 
proceso es una institución, ((la idea de la satisfacción de pretensiones 
tS precisamente la idea objetiva en cuya realización colaboran las 

página 196-- t¡ll<:: ula Lluctnna. dL GuA~!' CllCI<.:.rra, Slll duda, graves peli­
b'TOS para lo::. derechos mdiviLlualcs, por :>u H.lcología totalitaria •. En pri­
mer lugar, conviene recot·da.r la prcocupactón de GuAsr de que en todo 
caso se respeten los derC:cho.s de la personaltdacl en la Admimstracióu de 
Justicia, como demostró· en 6U trabaJo A rl-mi.¡¡,istr,¡pióll· d,; just1Cia y de­
rechos d.c la pcTSOilllhdad, publicado en la u.R.:vista ele Estudios Políttcos•, 
~úmero 17, 1pág 84 y ss., en que sentaba unos princtpios fundamentales, 
básicos de la Institución, que mal se compaglllan con la ideología tota­
lita.na y con la concepctón del proceso que tan en boga estuvo en la Ale­
mallla nacional::.ocialista y hoy Jo está en la U.l~.S.S.; entre aquellos priu­
<:ipios básicos de la mstttucióu procesal, señalaba el de la Independencia 
judicial, diciendo que udesde el •punto de v1sta jurídico natural, un ataque 
a la Independencia de los órganos de la jurisdicción equivale a un ataque 
a la esfera ele derechos que el ordenamiento jurídico ao;eg-ura o debe ase-. 
gurar a la personalidad humana» (pág. 84). P·ero, además es que la nota 
de: la concepción de CuASI' en que se fija DE PINA para hacer su afirmación, 
implica todo lo contrario ele Jo que él pretende; en decto, DE PINA rosa Ita 
la 6Iguiente consecuencia fuudamental de la naturaleza institucional del 
proceso que GUASP señala: "el proceso no sitúa a Jos sujetos que en é\ 
intervienen en 'Plano de 1_g-ualdad o suborllinación, sino en ·un plano de 
desigualdad o subordinación; la id.ea jerárguica es .también consustancial 
con el concepto de proceso», y esta afirmación se encuentra en la genera­
lidad de la. doctrina proce6al, que hace radica.r la esencia del proceso en la 
exi."tcnc1a eh- órganos supraonknados a las partes litigantes, que son los 
que clcCilkll acerca ue las preteusiones esgrimidas en el proceso y tienen 
poder para itnpomr coactivamente a las partes su mandato. Confróntese, 
entre las obras del mismo DE PINA, sus Principios de Der,echo .hrocesQ!t ci­
<JLl, MéJICO, 1940, eJI especial, pág. 17 y ss, 59 y ss. y 85 v ss. Precisamente en 
esta desigualdad de los sujetos qne en el proceso intervienen radica una de 
las garantía~ de la iw_;tituciÓn, ya <111e si eii la independencia clel órgano quc 
decide !Tadica la garantía de que la decisión s·ea justa, en 6U carácter pú­
blico radica la garantía de que el mandato sea cumplido con o si·n la vo­
luntad de los obligados, nl <Ser posible h<~ccr uso de las ·potestades que tiene 
el órgano jurisdiccional. He de señalar también, que el propio RAFAEL DE 
PINA, en la obra l11stitucimzcs de D.erccl!o procesal ci-vi/., 2.a ed., Méjico, 
1950, cscrit<~ en colaboración de CASTILLO LAHHAÑA\.A., pág. 181, recanoce 
que si bien el procc.so es una .relación jurídica, ello no quiere decir que :no 
sea una institución jurídica, entendida ésta de modo distinto ,a.l que la 
entiencleu HAUHTOU y SUS discípulos. «DEMÓFTI.O DE RUEN -añacle- definía 
la institución tal y como nosotros la a.ceptamos con referencia al ·proceso. 
En mi opinión ---escribió este macslro espaiiol- 1<~ institución jurídica o ins­
tituto jurídico, es 1111 conjunto de relaciones jurídicns concebitlas en abstrac­
to y como una unidad .por el ordenamiento jnrídico · son ensayos mús 
o menos definido~ de tipificación de las relaciones cidle.~ (v nosotros pode­
mos añadir también relaciones procesales)». Sobre el concepto del buen 
maestro que fué DF. RuEN, Cfr., La. tllOría de la '~.:elación jJJ.rfdica en eL Dc­
'r.ccho ci-vil, en aUniversidadn, Revista de la Universidad l'nteramfricana 
~k Pan.<J'mú, núm. 24 (1946). Por mi ·parte, me permito añadir unas frases 
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voluntades particulares de Jos distintos sujetos del proceso» (41). 
Como consecuencias fundamentales de la 'naturaleza institucional 
de:-1 pT'oceso, señala GuASP las siguientes (42) : 

. J. El proceso es una realidad jurídica de tendencia permanente ; 
podrán nacer y extinguirse procesos concretos, pero la idea de una 
actuación estatal de pretensiones fundadas sigue siempre en pie. 

2. El proceso tiene carácter objetivo: su realidad sé determina 
por la significación de la idea objetiva, superior a la actitud de las 
voluntades a las que se debe la actividad que lo integra. 

3. El pi'oceso no sitúa a los sujetos que en él intervienen en¡ 

un plano de igualdad o coordinación, smo de desigualdad o subor­
dinación. 

4. El proceso no es modificable en su contenido por las vOI­
luntades de los sujetos procesales sino dentro de límites reducidos 

-de un insigne ma.:~tru del Derecho civil español actual. .Mientras que el t(>r­
mi·no relacJón jurídica -dice FEDEHICO DE CASTRO- <~lude a cualquiera 
-de las creadas por el Derecho, con especial atención a su división técnica, 
d de la institución se refiere a las formas básicas y típ1cas de la organiza­
CIÓn jurídica total. Se destacan de la multitud de relaciones existentes y 
posibles las lineas constructivas del plan de la organizacJÓll estatal y sus 
grandes principios morales y políticos, motores v básicos. ¡.; difertncia .es 
cualitati'Ua (subrayo yo) ; la relación jurídica es la espedal organización de 
la situación de determinadas personas, conforme la reglamentan las nor­
mas ; la institución JUrídica es una de las bases organizadoras de la •ordi­
natio• de la comunidad. Las distintas relaciones jurídicas nacen o mueren 
al correr rle los sucesos, por voluntad de los inr1iviliuos o por cambio de 
dispooiciones reglamentarias ; mientras que la inclusión o ~:xclusión de 
una figura jurídica, romo institucional, tiene un \'alor político primario, 
pues signifi<;:a un cambio en la composición -de la verdadera. (:onstitución 
Jurídica del pueblo•. Cfr. Derecho ci'Uil de Espmia, T. I, pág. 472 y ss. de 
la primera edición (Valladolid, 1942). Estoy de acuerdo con DE PINA en lo 
confusa de la doctrina de la i·nstitución tal y como ha sido formulada por 
los franceses y tal y como se suele recoger y citar. Pero c.reo que es dicha 
doctrina la que puede dar una solución satisfactoria al discutido .probkma 
de la naturaleza procesal, si se estudia profundamente c011 objeto de dar 
una formulación clara de la misma. 

(41) GuAsP: La pretcl!sfófl proce~sat cit., pág. 25. •Cierto -dice- que 
el concepto de c.omposición de la litis o el de realización del derecho pue­
den funcionar también. como ideas objetivas i·nstitucionales, pero por su 
alejamiento l!'adical de las actitudes de los sujetos procesales no aclara 
suficientemente la adhesión de las voluntades tle éstos a la misma (de 
igual modo que la compraventa mercantil no es t!'l1a institución, aunque 
en C'Jla se de..~cubra nna idea objetin1 : el desarrollo del conl'~rcio, dada la 
distancia que srpara -esta idea de la cond11cta real de los contratantes). De 
aquf que entendamos que el concepto del .proceso como inst-rumento de sa­
tisfacción de pretensiones constituya el compleme:nto natural, ya que no 
indispensable, de la idea del procl:'so como institución•. 

(42¡ Comentarios. cit., T. 1, -pág. 22 y ss. 

2 
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que no pueden extenderse a la alteración de la idea fundamental del 
mismo. 

S. El proceso e~ adaptable a la realidad de cada momento, sin 
que la consideración del respeto a situaciones subjetivas anteriores 
tenga la misma fuerza que en una relación de tipo contractual. · 

B. Es UN PROCEso ESPECIAL 

El proceso administrativo es un p!'oceso especial, es decir, uno 
de los procesos cuyo conocimiento corresponde, no a la jurisdicción 
ordinaria, sino a una de las jurisdicciones especiales que, pese al 
principio de unidad de jurisdicción, se reconocen. Tiene por objeto 
pretensiones fundadas en preceptos de Derecho administrativo, a 
diferencia de los procesos que se tramitan ante la jurisdicción ordi­
naria, cuyo objeto son pretensiones fundadas en normas jurídicas 
civiles y penales. La consecuencia más importante de este carácter 
especial del proceso administrativo consiste en que las normas que 
le. regulan tienen como supletorias a las normas procesales civiles 
que son las que regulan el proceso ordinario por antonomasia. Así: 
se establece .en el art. 109 L. C. 

III. FUNDAMENTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Siendo el proceso administrativo aproceson y aespecialn, el. es­
tudio del fundamento de la institución implicará estudiar: primero, 
el fundamento del proceso en general, y segundo, el por qué conoce 
del mismo una jurisdicción especial, y, en consecuencia, el por qué 
de la existencia de una jurisdicción especial administrativa. · 

A. El fundamento del proceso administratívo, como el de todo 
proceso, está en su finalidad de mantener la justa paz comunaL 

· · · L El proceso ti~nde a mantener la paz comunal; satisfaciend~ 
las pretensiones ele los particulares. Si el Estado no instituyera ór-. 
gimos especialmente instituídos para recoge'r ·y actuar en sú cas~ 
las pretensiones que le formulen los particulares, no podrÍa pro-­
hibir que éstos acudieran .a a_ctuar las pretensiones privadamen-te,.· 
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cuando las creyeran fundadas ; no podría prohibir que cada uno se 
tomara la justicia por su mano, acudiendo al primitivo y rudimen­
tario sistema de la autodefensa (43). Luego, si se parte de que la au­
todefensa es un medio imperfecto de satisfacer las pretensiones, en­
tn~ otras cosas, por lo que ahora interesa, porque supone una per­
turbación de la paz de la comunidad al reconocer la lucha de los in­
dividuos que la componen para satisfacer sus pretensiones frente a 
los demás ( 44), ha de pensarse en lo justificado del proceso y de la 
función jurisdiccional del Estado, al permitir el mantenimiento de 
la paz. Este fin pacificador del proceso ha sido resaltado, no sólo por 
los procesalistas, sino por los administrativistas. En este sentido 
BONNARD, en su conocida obra sobre el control jurisdiccional de lai 
Administración, afirma que ala situación contenciosa es un hecho 
anormal que no debe mantenerse y que es preciso tender a hacen 
desaparecer ; la paz social exige que ella no se perturbe indefinida­
mente ; es preciso ponerla fin ; este es precisamente el objeto <te 
la función jurisdiccional» ( 45). 

2. Pero al Estado no le interesa 'sólo 'la paz ; le interesa una 
paz justa. Si al Estado le bastase la paz, sin considerar esencial la 
idea de justicia (46), no tendría que acudir al proceso; le bastaría 

(43} Si se partiera de que las prEtensiones de los particulares frente 
a la Administración no pudieran deducirse ante los órganos. imparcilll!es, 
sino ante la misma Administración, habría que llegar a la conclusión de 
que estábamos e.n un régimen ue antodcfensa, va oue en la satisfacción de 
aquéllas prevalecería el criterio de la Admini.,tración, que tiene a su vez 
inter.ses < n la solución de la misma. Así lo· ha puesto de .rel:ieve ALCALÁ­
ZAMORA v CASTILLO, en Proceso, autocomposici6n " autodeje¡¡sa, ót., pá­
gina 48, donde reconoce que •al ·proceder la Administración mediante ór­
g-anos que no están personalmr note interesados en el asunto, las probabili­
dades de que su drcis'ón parda! (por razón del sujeto decidente) resulte 
imP~rcial (en cuanto a la objetividad del pronunciamiento), son sin duda 
muchfsimo mayons que cuando emane de parte directamente afectada o 
aga-edida•. 

(44) Por ello, esta idea del mantenimien-to de la paz, si bien sirve ·para 
justificar el 'Proceso en general, difícilmente sirve para justificar la exis­
tencia de un proceso admin;strativo, ya oue las pr~tensiones ejercitadas 
por la Administración o frentE" a la Administración privadamenrte, ·no 
¡perturbarían la paz. ya que la fuerza coactiva del poder público siempre 
prevalecerfa J!arantizando la paz comunal. Es la seg-unda idea de paz 
justa la que justifica la existencia del procrso administrativo. 

(4.~1 Le coutrñle iuridirt·io11ner. de /'fTdmiwistratioH, 1934, pág-. 19. 
(46) Como ha dicho CARNl!LUITI. refiriéndose al resultado del proceso, 

ola justicia debe ser su cualidad interior o sustancial, la certfza su cuali­
dad -exterior o formal: si d derecho no es cierto los interesado<; no saben 
lo que es 'Preciso para obrdecer; si no es justo, no si·enten lo que es pre: 
ciso nara ohr>dec-ern. En Tnstit.ur:nne.< del nuevo Proceso civil italiatlP, tra-
ducción ck Guasp, Barcelona, 1942, p<'tg. 29. · 
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con· crear un regm1en policial severo que impidiera. a los miembros 
de la comunidad el ejercicio pnvado de sus pretensiones frente a 
otros o !frente al mismo Estado u otras Entidades públicas. Pero 
como el Estado aspira a la realización de la justicia en la co­
munidad, acude al proceso, institución que, hoy por hoy, es la fór­
mula que mejor permite la satisfacción de las pretensiones con jus­
tici.a, al someter su examen a un órgano imparcial y obligar a las 
partes a acatar su decisión. Por tanto, un Estado habrá asegurado 
la realización de la justicia en mayor medida cuanto más amplio sea 
el campo del proceso y mayores posibilidades existan de deducir pre­
tensiones ante órganos imparciales (47). De aquí que la historia de 
la civilización nos muestre un progresivo aumento del ámbito del 
proceso. Esta evolución ha sido resumida certeramente por ALCAI,Á­

ZAMORA y CASTILLO (48) ; refiriéndose concretamente al proceso ad­
ministrativo señala como manifestación ele este fenómeno de aumento 
del radio de acción del proceso, la uaparición de la justicia adminis­
trativa, que empieza siendo retenida para pasar luego a delegada 
e incluso a plenamente judicial, y que de la revisión de los actos 
reglados acaba extendiéndose a los discrecionales» ( 49). Y, al re­
ferirse al a recurso por exceso de poder, ha estudiado su ajurisdic­
cionalismo» ~OUIS lMBERT en una reciente monografía (50). 

Por ello, supone un retroceso sustraer del conocimiento de los 
órgahos jurisdiccionales ciertas pretensiones para atribuirle a órga­
nos no in vestidos de independencia y debe aspirarse a aumentar el 
ámbito del proceso administrativo. 

-.. B. Lo anteriormente expuesto justifica la existencia de un pro-

(47) En el mismo sentido, .en mi comtinicáción ·al Seminario de Proble­
mas actualts de la Adrninist.ración púbhca. Cfr., La justicia adminis.tiati11a · 
,;¡¡ Espalia., en .. Revista de Admn11stración pública», núm. 6, pág. 163 y ss. 

(48) Proceso, autocomposi.ción }' mltodcjcnsa, cit., pág. 206, y en Preo­
cupaciones y direct~11as julldamell•talcs del Derecho procesal contemporá­
?veo, en el «Boletín del 1n6tituto de Derecho comparado de lVIéxico•, Año V, 
número 13, pág. 16. Sobre la evolución ('n España, dr., mi trabajo: E/. 
texto rejWI1dJ¡1do de ra Ley de lo Contencioso-administrati1JIJ, e;n «Revista de 
Administración Pública•, núm. 7 (1952), pág. 193 y ss. 

(49) Esta última aftrmación ha ele ·entenderse con reset·vas, ya que in­
cluso cu Jos sisteinas más progresivos e.n que se admite el recurso por des­
v.iación de poder, cierto sector doctnnal afirma que únicamente puede im­
pugnarse la ·parte reglada de los actos. Sin embargo, para otrós es posible 
el recurso a base no de la ilegalidad del acto, sino de la oportunidad (c6n-
tFO! de la oportunidad). · 

·(50) L'e'ubl~ttzon d·tt recours PMIY cxccs de pcnt~oir. Paris, Libr. Dolloz; 
1952, en especial. 'Pág. 3 y ss. 
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ceso que tenga por objeto pretensiones fundadas en normas jurídico­
administrativas, ya que si tales pretensiones se dedujeran, no ante 
órganos jurisdiccionales -y, por tanto, independientes e imparcia­
les-, sino ante órganos de la misma administración, habría. que 
duuar de la justicia de la resolución (51). Pero lo que todavía no está 
justificado es la existencia. de un proceso administrativo como pro­
ceso especial y diferenciado del proceso ordinario, cuyo conocimiento 
se atribuye a una jurisdicción especial (la llamada «contencioso-
administrativa»). · 

Los primeros argumentos que se manejaron para sustraer el co­
nocimiento de las pretensiones administrativas de los órganos ju­
risdiccionales ordinarios se encuentran hoy completamente supera­
dos (52). El único fundamento admisible de la existencia de una ju­
risdicción especial administrativa o de unos órganos jurisdiccionales 

(51) Estos argumentos fueron los manejados por la doctnna para cen­
surar el sistema de jurisdicción retenida, y, precisamente tales argumentos 
fueron los que decidieron el abandono de aqu.el sistema .. Por ejemplo, dem­
tro de la doctrüw espaiiola, UFANO Y NEGIUI.LO, en 1866 afirmaba_: .se 
tlicc que si la Administración resuelve las cuestiones, obra como juez en 
casa propia, aumen1ando el recdo de que sus fallos se ,reviertan de par­
cialidad que el espíritu de cuerpo que anima a todos sus miembros, si bien, 
censuraba estos ar~umentos, aunque defendía que decidiese lo contencioso, 
no la Admi11i~tracJón activa, que atenta .siempre a los intereses generales 
y con los hábitos dt su autoridad discrecional no ofrece garantías bas1antes 

·para la defensa de los derechos privados, sino .Ja Admmistración pasiv~, 
la Administración <:ontenciosa que, constituida en. Tribunal, se reviste de 
las formas sacenlotale~ del Milllsterio de Justicia, <lando publicidad a los 
procesos y p< rmitiendo una polémk:1 ~!1 !a que !os derechos particulares ;;e 
ponen de fr.ente al interés ¡:>úblico•. En Tratad,o teórico-práctico de vzateria)s 
contencioso-admilzistrati.-uas Ct> la J>c.mÍilSu/.a y Ultra.mar, Madrid, 1866, pá­
Jrina 65 y ss. Pero cuando surg-e sobre todo la ·crítica de la jl!JI'isdi·cció-ru 
retenida es cuando, después de los aíios de sistema judicial, con la Res­
tauración se vnelve a aquel sistema. Cfr. El texto refundido d<' la Ley de lo 
Contencioso-adminvstrati-uo., en .Revista de Administración Pública•, nú­
mero 7, pá.~. 196 y ss. 

(52) Tales ¡azon<S eran de tipo político, por creer que el principio de 
división de poderes impedía que el Poder judicial conociese de a-ctos ema­
nados de los órg-anos de otro Poder. En es.te sentido, por fjem plo, DA RESTE, 
La justice adnhml,strativc en France, París, 1862, pág. 204, siendo acogido 
por casi :todos los tratadi.;tas espaiiolcs en la primera época de la evolu­
ción de lo' contencioso, e incluso por a.Jguno bastante después. Tal posición 
es critkada ·por carecer de fundamento, habiéndose seiialado que estas 'Ta­
zones no ofrecen más que un interés histór'ico. En este sentido, por f jem­
plo, WALINE: Manuel élementaire de. Droi.t administ:ratij, 4.0 ed., Pa.rís, 
1946, ·pá¡r. 43 y ss.; LAUBADERIE: Manuel de Droit a.dm~uistratif, IQ.a ed., 
(I>arís, 1947, pág. 40 y ss., pudiendo consultarse para la evolución del prin­
cipio, expuesta de manera concisa, Ror.LAND : Précis de Droit admin:Ds­
tratif, París, 1947, ná¡r. 269 v s". El mntiz político de la discnsi6n en torno 
a .]a or1ranizaci6n de la jurisdicción, ya fué r.~saltado por A llELLA, en Tr-a­
tado te6rico-prácliico de lo contet~cioSO-tLdministrativo, 1888, pág. 65 y ss. 
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con personal especializado debe residir en la necesidad de una pre­
paración especial del personal que compone sus órganos para deci­
dir acerca de las pretensiones procesales administrativas (53). Por 
tanto, la respuesta será afirmativa o negativa, según el grado de 
preparación jurídico-administrativa de los Magistrados de la juris­
dicción ordinaria. Si dichos Magistrados estún dotados de una pre­
paración adecuada jurídico-administrativa, no ~erú necesario defen­
der la existencia de una jurisdicción especial administrati'va. Pero 
si no ocurre así, habrú que defender ardientemente la existencia de 
una jurisdicción administrativa y organizarla de modo consecuente 
con la razón que ha justificado su creación. En España, los Magis­
tra<los de la jurisdicción ordinaria no se encuentran preparados para 
solucionar los problemas jurÍdico-administrativos que se les someta 
a su consideración (54) ; pero si examinamos el sistema seguido 
para reclutar a los Magistrados de la jurisdicción especial adminis­
trativa, veremos cómo tampoco es acertado, ya que, parte de su 
personal, se recluta precisamente de entre los Magistrados ordina-

i~ : Id :JI~ 

'(53) En .este sentido, también, la más reciente doctrina francesa. 
Cfr. BoNNARDH Préois élemen,taire de Drait publ"ic., 1934, pág. 144; Précis 
élementaire de Droit admi1vistratij, 1926, pág-. 79, y Le con.trolc. juridic­
tioneL, cH., pág. 105; BERTHEI.E~IY : Traité éléme-ntaire de Droit adm., 10.• 
edición. 1923, pág-. 1068 y S>'. A su vez, la iucaparidacl ele los Mag-istrados 
ord;narios para decidir acerca de los proc~os administrativos, dependerá­
de la sustantividad dtl Derecho admimistrativo l!"especto del civil ; por 
ello, se ha dicho que f1mdamento esencial de una justicia aclministmt1va 
diferenciada de la común ha de ser la existencia de uu régimen adminis­
trativo especial. En estt· sentido, MAHTÍNEZ USF.ROS: Lo contcncioso-admi­
'listrati-Jo, en aRevista rle Estudios de ln Vida Locah, Año VII (1948). nú­
l)lero 38, pág. 164 y ss. Pero otras razones que se han dado para justificar 
la ·.existencia de la jurisdicción <'ontencioso-administrativa, o tienen UJU 

.valor secundario o no ~on más que una versión narcial de la señalada, a-l 
fijarse en al,g-uno de los caracteres especiales del Derecho administrativo. 
Vid., AJ.CAI.A-ZA~!OHA: Lo contcncioso-admilzistrati"JO, Buenos Aires, 1943, 
página 93 V SS. 

(54) Al ingresar en la carrera judicial, en el _programa de oposiciones 
.el Derecho aclministrati\·o ocupa un papel secundano, ofreciendo un tema­
rio ittccmpleto, que uo se .exige 11i mucho menos de la manera que el De­
recho civil o el procesal civil y penal. Y, además, dentro de la carrera, la 
Yirla del Juez transcurre siempre (:ntre cnsns civiles o penales. Por -ello, 
cu:'lndo acude a formar pa-rte de un Tribunal administrativo, se encuentra 
inC'apacitado. Bue11a prneba d-e ello son las numeroo;~s Sentencias que se 
han resuelto con técnica puramente civilista, olvidando principios funda­
ment;~les de Derecho administrativo. Esta falta de preparación se supl~ 
con un ac-e11draclo sent'do ele la justici.n; pero ello no es suficiente. Ej1 
prohlema ha sido comp-letíc~imamcnte estudiado, dentro del Derecho ar­
gentino, por TRISTÁN BoscH, en Tribunales judiciales o Tribw¡¡Gles . ad•ni­
nistrati1!0S para juz¡¿-ar a la. A drminist.ración p1íbU!ca. Buenos Aires,. 1951,. 
en especial pág. 120 y S<;. La neccsiclacl ele la especialización se ha señalado 
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ríos, y parte, de entre el personal administrativo, debiendo señalarse 
que éstos, normalmente, no son Yerdaderos técnicos del Derecho ad­
ministrativo, sino técnicos en una práctica administrativa, reducida 
de común -como ha dicho GARCÍA DE ENn:RRIA- a una materia 
dada, lo que puede ser más bien una preparación deformadora (55). 

Por ello, si bien en España está justificada la existencia de una 
jurisdicción especial administrativa, y, por tanto, de un proceso ad­
ministrativo, es necesario abordar la reforma de la misma, ajustando 
su organización a Ja razón que la justifica. 

IV. LA UNIDAD DEL PROCESO Y SU TEORIA GENERAL 

A. La existencia de diversos procesos ha planteado el proble­
ma -uno de los actualmente más debatidos- de la unidad del pro­
ceso, es decir, el problema de si estamos ante manifestaciones de 
una misma institución o ante instituciones distintas, problema del 
que depende la posibilidad de construir una Teoría general del pro­
ceso, cuyos conceptos sean aplicables al estudiar cada uno de los 
distintos tipos. Hasta ahora el problema se ha centrado en la dualidad 
proceso civil y proceso penal (56), por ser aquéllos en que se pre­
sentan las mayores diferencias y los que primero han sido objeto de 

también como fundamento de otras jurisdicciones especiales. Cfr. CARdA , 
()VIFDO, Derecho SociaL, 3.~ cd., 1048, pág. 584. 

(55) Sobre un texto refundido de la Legislación co-n,tcn'cioso·adm~nis­
trati-va,, en •Revista de Administración pública., núm. 6, pág. 279. Esta 
falta. de preparación de los Magistrados que forman los órganos jurisdic­
ciollalcs administrativos ha sido l'eeonocido .por el propio Presidente de 
nuestro Tr"ibunal Supremo (al decir de las Salas de lo Contencwso-adminis-_ 
trativo, aque no tienen como misión la de formar ju:risprudencia, ni cuen­
tan. para estos menesteres. con una Mag-istratur<~ especializada en las com­
plejas materias del Derecho administrativo y el financiero•. En conteSfta­
dón al discurso de Larraz en su cr-ecepción en la Acad,emia de Legislación 
y Jurisprudencia. Cfr. Metod.ologfa aplicati-va deL Derecho tributario, Ma­
drid,· 1952, pág-. 88. De aquí que se haya exigido la reforma del sistema 
por la reciente doctrina. Vid., por tjemplo, SERRANO GUIRADO : La justicia 
administrativa,, y mi trabajo: La justicia administrativa en España, am­
bos e-n el núm. 6 de la cRevista de Administración públ'ka•, pág-. 143 
y ss. Ya c-on anterioridad s-e había considerad_o necesario la especialización 
de la Magistratura. Cfr. ALVAHEZ GENDÍN. en Nociones sobre la jurisdicción 
conte-rzoio.so-administrativa, en Rev. de Der. púb.>, 1935, en especial pá­
g-ina 338 y ss. 

(56) Entre la hihliog-r<~f;a española reciente, vid. DE MIGUEL v AI.ONSO: 
En torno a la unidad d.e los procesos civH y penal._ en •Revista Gen.eral 
de Legislación y Jurisprudencm•. T. 183, pág-. 4'02 y ss. 
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un tratamiento científico, pero a) empezar a estudiarse el proceso ad­
¡pinistrati'vp es necesano que abordemos también el problema, con 
objeto de ver hasta qué punto es posible aplicar a la institución 
aquellos resultados a que ha llegado la teoría de otros procesos. 

13. · Los puntos en que se ha centrado la disc~sión en torno ~ 
la uni.d_ad o dualidad, han sido, fundamentalmente, los siguientes : 

l. · Eu pnmer lugar, el concepto. En efecto, si partimos de 
considerar al proceso civil como aquél que garantiza los derechos ci­
viles, el penal como el que tiene por fin la aplicación dé 'la pena (57) 
y el administrativo como el que tiene por fin garantizar los derechos 
administrativo~, difícilmente podríamos mantener la unidad. Pero es 
que en tales conceptos -de aquí que sean censurables-, estamos 
manejando i-deas extraprocesales, ya que en todos los procesos el 
obj~to es el e..xamen y actuación de 1~ pretensiones, variando el fun­
damento jurídico-material (58). 

2. En segundo lugar, se han visto diferencias respecto de los 
sujetos, tanto en los jurisdiccionales, como en las partes : 

a) En cuanto a l-os jurisdiccionales, se ha afirmado que mien­
tras en el proceso civil el órgano jurisdiccional puede ser sustituído 
por un particular, en el proceso penal y en el administrativo no es 

posible la sustitución (59). A esto se ha de oponer que·la posibilidad 

. (57) Bu este sentido, CARNEJ..UTTI,, en sus recientes y magníficas Le­
:::iom sut proc.cso pe·11alc·, criticadas en tstc aspecto por GuAsr en b recen­
sión hecha en la aRcvista de Derecho ·proccs.'lh, Año V, nú-m. 1.0

, pági­
ua 229 y ss., ya que la pena JJO es desd.e el punto Je Yisota jurídico, sino 
una es-pecial consecuencia que el legislador conexiona a -ciertos supuestos 
de .hecho, y pur ello, una parte de 1a norma objetiva, y el hecho de que 
no sea posible la actuación extrajudic-ial de la petta no es más que u.ua 
característica con ting-e ntt. de la materia y no un elemento esencial ; la 
pc;na no es Ulna sanción procesal por esencia, sino una sanción de 'CSpie~ 
cial naturaleza que se impone procesalmenle en yirturl de rar.ones ltistónco­
políticas, contingen-tes, aunque resulten totalm'E'Uil:e atendibles. Anterior­
mente CARNJ\LUTTI había tratado ele ver la unidad del conc-epto de proceso 
en srr composición ele la litio;, pero en c'olntra reaccionó la doctrina negando 
la aplicación de dicho conoepto para el proceso civil inquisitono (CALA­
MANDR!'I, le_n n concetto de /.ite n·ei pensiero de FTMzCesco Carnelutti, cu 
•Rivista tli Dir. proc. ¡;:t\'Jlen, 19-28, l, págs. 3 y 49, y -para el proceso pe­
nal CAJ,AMANDJH;I, eu artículo anterior, P,\Ou, Tl co11.cett.o de lite nct j)?·oce!JO 
pcllofllc. <.:11 Ri\' ele Diritl0 ¡:r<•c-. ClV., 1930, r, p:íg-. 63 V SS., y Fr.onr,\'N: 
Elcmcntus de DcrccllO prO'cesal penal (trad y notas de PRIETO CASTRO, Bar­
celona, ·1934, púg. 23. 

(58) En esté' ~:J.lid", 1 ·L· 1"1',. e¡¡ ncctht<.Ín a los Comentarios a ~a Ley 
de E¡z¡utciamicllf.o crimnral. de Gó~IEZ ÜRIIANEfA, en uRedsta de Derecho 
procesal», Año IV, núm. 2, púg-. 348 y ss., al que seguiliJios, fu'lldamen-
talmentc · · 

. (59) En este sentido, por e.iemplo, H. FRiAs: Derec~ :ProcesQI~ (mate­
ria uimiltal), T. 1, Buenos' Aires, 1927; pág. 6 
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de sustitución no es una nota. que vaya contra la esencia del proceso, 
ya que éste existe cuando se clerluce una pretensión y no tiene ra­
zón de ser cuando se puede lograr la labor de pacificación que per­
sigue, mediante la intervención de un particular, siendo prueba 
del carácter contingente de esta nota el hecho de que en el m1smQ 
proceso civil no siempre es posible la sustitución (60). 

b) En cuanto a las partes, se ha dicho que ·mientras en el proce­
!->O civil actúan siempre sujetos particulares, en el penal y en el ad­
ministrativo actúan sujetos oficiales, principalmente el Ministerio 
Fiscal (61). Tal nota diferencial es irrelevante, ya que la naturaleza 
del proceso no varía porque los sujetos vayan movidos por el eJer­
cicio de un derecho o por el cumplimiento de un deber. 

3. · .Respecto del objeto, también existe unidad, ya que en todos 
Jos procesos el objeto es la pretensión que la parte dirige al órgano 
jurisdiccional (62). No obstante, se ha señalado una diferencia im­
portante en el proceso penal respecto de los demás, al entenderse 
que éste se individualiza en función de un acaecimiento concreto. y 
no de una petición (63), pudiendo extraer el órgano jurisdicciona·l. 
consecuencias jurídicas, aunque modifique las conclusiones que las 
partes formulen. Esto es indudable ; pero· lo cierto es que la parte 
debe fijar los hechos en todas las pretensiones. -incluso en la pe­
nal- y en ninguno de. los procesos está vinculado el Juez a las cali­
ficaciones meramente jurídicas de las partes (64). 

4. Respecto a la actividad, también· se ha señalado diferencia. 
Los principios que informan los distintos tipos. de proceso son dife­
rentes; así, en el proceso civil y en el administrativo dominan el 
¡:,rincipio de la escritura y el dispositivo, aunque en mayor grado 
en aquél que en éste, mientras que en el proce~o penal dominan los 
principios contrarios de oralidad e inquisitivo (65). Pero estas son' 

(60¡. Arts. 1.810, 1.811' 1 812, 1.813 y 1.814, tn relación LOil 1.820, e~ 
dig-o dvil. . . 

· (61) CARNEI.UTTI : Inst-itucio¡¡es ~el ll~tc:z¡o pro~eso ci1nl ztalim?O, · crt., 
página 46; CALAii!ANDREI: La casaz10IIC ctvtl.c, Tormo, 1920, II, pag. 112. 

(62) El concepto de. p~t~~sión procesa.! y la concepción . d~l proceso 
como i•nstrumento de .sat1sfacoon de pretfnswnes, son, de las d1sbntas con­
cepciones en tqrno al proceso, las que mej~r -permiten afirlllar la anida~. 
Cfr. GuASP: La pretcn.s·ióll t>·roccsal, cit .• pag-. 14. · 

(63) GÓMEZ ÜRBIL'l'F.JA: Comentarlos a. la Ley de E·ll-ju.lciamiento cri. 
minal, 1, 1947, pág. 35 y ss. · · · 

(64) GUASP, recensión cit., pág. 21. 
(65) Vid. FLOR!ÁN : Ob. cit., pág. 21, y PINA : MMz~t.aL de Derecho pl:o­

cesa/, 1934, pág-. 36. Este último todavía se muestra contrario a la ttnHla!l 
en la obra escrita con la colabora-ción de CASTILLO LARRAÑAGA : Jnstihtcib-­
nes de Derecho procasat ci"Vil, 2.a ed., Méjico, 1950, pág. 165 y ss. 
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características instrumentales que carecen de valor definitorio (66). 

C. Por consiguiente, mantenemos que existe uúidad fundamen­
tal del proceso. Los distintos tipos de proceso que nos ofrece la rea­
lidad no son más que manifestaciones concretas de una institu­
ción (67). 

l. Partiendo de que el proceso es uno, aunque sean varias las 

(66) Una crífica de la p.osicióu de GóMEz OnnANEJA puede verse en 
FAIREN: Doctrina general de los principws del procedimic•nto, en •Anuario 
de Dérecbo civih, L 1, tase. !V, pág. 1346 y ss. Para t•ermmar, señalar.e­
mos que otro de los pun•tos en que se han señalado diferencias habiendo 
sido objeto de una célebre .polémica, es el de la prueba. FLoniAN, dden­
dió la tesis de la diferencia en PrO'Vc penali, Milán, 1924, y en Le du~ 
prO'Vt'., en oRiv. di Dir. proc. óviJ.e, 1926, 1, ·pág. 221 ; CARNELUTTI, defen­
dió la unidad en.Pro'Ve ci-JiU e pro"Ve penali, en oRiv. di. Dr. proc. civ!le», 
1925, I, pág. 3. Sobre la dif(rencia entre las pruebas, MIT!m:.tAIER: Tra.ta-
do de la pru.cba en materia crl·minar., Madrid, 1916, .pág. 43. . 

(67) Afirman la unidad de .los procesos : DIANA: Unitá del proc:csso e 
delta dottrina. processuale, Siena, 1914; D' AGos·nNo: L'unitá jondamentaLe 
del processo ci-z:ile e pena/e, 1920; CosTA: Il dolo proccssuale, Torino, 1930. 
En E;spaña, si bien algún autor, como SILVA ~lF.u:no., en su artículo La 
estructura del proceso penaL en re•lación con eL concepto d.e• parte, en •Ril 
vista de Derecho procesah, 194{), 1)ág. 247, se muestra contrario a la uni­
dad, la generalidad de la doctrina stíele afirmar la unidad fundamental de 
los procesos. oAmbos procesos --dice }rM}:NEZ ASE:>lJO- se nos .aparecen 
diferenciados accidentalmente como dos esprck-s d•e lln mismo género, en­
tre los cuales cabe reconocer especiales notas específicas •. En Derecho pro­
cesal pc?tal, Madrid, 1949, Vol. ·1, pág. 78 y ss. FENECH. en esta misma 
dirección; afirmó, .tanto el .proceso penal como el C'ivil son procesos, en el 
sentido de que una persona colocada imparcialmente -por encima y en si­
tuación de pneminencia sobre la que pide y aquella frente a que se pide, 
resuelve con arreglo a ciertas normas .preordenadas sobre la actuación de 
la pretensión., en Derecho procesal pe-nOil, T. I, 1945, pág. 23. Desdr luego, 
si sr trata de ·procesos, es indudable que lwy ente afirmar que existe uni­
dad; mantener lo contrario carece de sentido. VIADA ha llegado a afirmar 
que existe más analogía entre el proceso adrn~nistrativo y el penal, que 
entre éste y los demás, ya que •en el ·proceso contencioso-administrattvo 
existen también dos partes contendientes, siendo una de ellas el R-;tado, 
que, simultáneamente, es el terc(ro que resuelve, si bien representado por 
órganos d'stintos. Decimos que existe analogía con el nroceso penal, pues 
en é6te el Estado, m(dian1e 1111 órgano espt>cial (el Fiscal\ pide la 'J)ena 
frentE' al particular, resolviéndose por los Tribunales; en el conte'ncioso­
administrativo es el particular el que 'Pide (no en todos los casos), frente 
a un órg-ano del Eó;taelo, el reconocimiento de su d.erecho. v sr resu.Plve 
por los Tribt111alr sn. En Lecciones· d.c Dcreclw procesa.l penal., "Madricl. 1950, 
pág'na 19. Sin emhargo, :respecto del procedimi•en1o !ternos. de señal:1r aue 
el nrort>~o administrativo !!ttarda muchas más semeianzas .con el proceso 
civil ; baste recordar qur· gran número ele los preceptos de la Ley y Re­
g-JameP.to rl.P lo Col•tenc:o<o-qclmin'str8tivo s'f1•1 un calco ele preanto.; de la 
TPv ele Eniuiciamit>nto civil, la cual, además. rige como supletoria PQlf 
ello, hubiera bastado con oue la L. C. contttYifra una reft>rencia, como Ja 
tiene. a la L. E. "·· sin oue el R. C. recogier:1 t:1ntos preceptos de dicha 
L•'" rornl"e<:81 rivil En r-1 tnicmo sentirlo. }\J.CAL,í-7A~IOT1A Y C'ASTII.LO, en 
el Rolrtfn del Instituto ele Derecho comparado, Méjico, IJJ (1950), núm. 8, 
pág-ina 105 y ss. 
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formas en que se manifiesta, habrá que llegar a la conclusión de que 
se pueden elaborar una serie de conceptos comunes, válidos para to­
dos los procesos ; esta serie de conceptos comunes es lo que consti­
tuiría la llamada Teoría general del proceso (68). Pero. actualmente 
.nos encontramos con una realidad que nos hace pensar en esa Teoría 
gen~ral como una meta lejana, pues la preocupación científica por 
el proceso se ha ido canalizando en torno a cada uno de los tipos 
concretos, construye11do teonas particulares referidas precisamente 
al proceso civil, penal, administrativo, laboral, etc. Y esta preocu­
pación por los distintos p~ocesos no ha surgido simultáneamente ni 
sus resultados se encuentran al mismo nivel, sino que mientras la 
Teoría del proceso civil cuenta con un largo período de elaboración, 
disponiendo de un cuadro de conceptos muy logrado, otras no son 
más que balbuceos de una naciente Ciencia procesal. Cada teórico 
<>pera sobre unos datos concretos .-ley es, jurisprudencia- y sus 
resultados son en gran parte conceptos diferentes, no habiéndose lo­
grado el sistema que constituiría la Teoría general (69). Por eso, la 
única vía posible para llegar a ra Teoría general del proceso es, te­
niendo en cuenta que se opera sobre distintas parcelas de una misma 
realidad, profundizar cada vez más. en·un concreto campo d'e estudio, 
procurando un avance doctrinal que haga realidad ·cuanto antes lo 
que hoy es solamente esperanza. Sin embargo, queremos hacer cons­
tar cómo parece estarse intentando la construcción de una Teoría 
general del proceso. La hazaña se debe a AtCALÁ-ZA!\IORA v CAs­
TILLO, e! cual, ha afirmado: "La exi!>tellcia de diÍerentes ramas pro­
cesales y la comunidad en gran parte de fines, terminología y con­
ceptos básicos entre todas ellas, estú haciendo surgir la necesidad de 
c·átedras e investigaciones relativas a la Teoría general del proceso 
y no a la particular de cada uno de los sectores en que se descom~ 
pone. Ha sido CARNELUTTr, en uno de sus grandes hallazgos, quien 
ha llamado la atención sobre el asunto; y, por mi parte, primero en 
una conferencia que hace más de dos años di en San Juan de Costa 
Rica y luego desde la cátedra de «Estudios Superiores de Derecho 
procesal» del Doctorado mejicano, estoy intentando esbozar la tra­
yectoria y el contenido asignables» (70). 

(68) Cfr., por -ejemplo, SABATI.:>II : Istituzioui di Diritto p-rocels'suale 
pená/.e, Nápoles, 1933, pág. 22. 

(69) GuASP: Corhentarios, cit., T. I, -pág-. 31 y ~;s. 
(70) En Preocu.paciones y directi7.•as fundameu.talcs del Dereclw p-roce-
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2. El hecho de que actualmente carezcamos de una TeorÍa ge­
neral del proceso y que las Teorías de los distintos procesos no se 
encuentren a la misina altura {mplica que las que aun se encuentran 
en período de iniciación acudan, por lo general, a aquellas otras 
más logradas para tomar los conceptos susceptibles de aplicacifm. 
Por ello, en el estudio del proceso administrativo, tendremos qu~ 
acudir muchos veces a la Teoría del proceso civil para tomar aque­
llos conceptos comunes, adoptándolos al proceso objeto de nuestro 
estudio. Ahora bien, como éste se ha estudiado hasta aquí por los 
admini..strativistas, es de las obras de éstos de donde habremos de 
extraer los datos, para ser encuadrndos en los conceptos que nos 
brinda la doctrina procesal, siguiendo el método propugnado por 
GUASP en el prólogo de El. coadyuva11te, de LóPEZ Rono (71). 

3. De lo anteriormente expuesto se desprende que la técnica y 
formación necesaria para abordar los problemas de lo contencioso­
administrativo no es la técnica y formación administrativas (72) ; es 
necesario abordarlos con técnica procesal, por lo que se ha defen­
dido en ocasiones la creación de dttedras de Derecho procesal adnll­
uistrativo (73). 

J Esvs GoKz,\tEz PÉREz 

Doctor en Derecho y Lic. en Ciencia& 
Políbcas. Registrador·de la Propiedad 

sa~ contemporállcO, en •Boletín del Institulo de Derecho compararlo de Mé­
xico», Año V, núm. 13 (enero-abril, 1952), pág. 29. 

(71) a Extraer Jos datos de la doctrina administr:ltiva -el ice-, utilizar 
los conceptos de la doctrina procesal. He aquí una distribución de com.pe­
tencias mucho más eficaz que la que frecuentemente se propone tomanllo 
como criterio de distinción lo que es y lo que 110 es procedimiento•. Bn 
página 3. · 

(72) E;n algún momento se: pa defendido la colaboración entre procesa­
listas y administrativistas 'o la necesidad de una técnica procesal. En este 
senliclo ya se manifestó CARKELUTTI eu la ¡·cccnsión a la edición de 19.17 
de la obra de RAKELLF.'fTI : La guaratigie dr/l.a giusti;;ia a•mmimistrati-va., y, 
ITCCienbemente, CANNADA-BARTOLI, en la recensión a la obra de CABBAGNATl : 
La ([iuriSdizione amministrati-va, en la aRivista trimestrale di Diritto pu­
bblicon, Año I, ní1m. 1 (1951), pág. 157. 

(73) GALLOSTHA: Lo C01i·temcioso-a·dmri.llistrat'Í'VO, cit., -pág. 1 y ss., opi­
nión que ncoge /PI SúÑ!lH : Lo c,o,~tenc~oso..admiuistrati-vo. Barcelona, 
1928. pág:. 3 y ss. Ello eliminaría el absurdo que supone e=\plicar al. ~lum­
no de la Facultad de Derec·ho la teoría del «recurso contencJOso-admunstra­
tivon cuando aun desconoce -problemas íundanHntales de la teoría del pro­
ceso, poniendo al Profesor de Derecho administrativo en el dilema de ex­
poner la teoría del recurso haciE'ndo una abreviada explicación previa de 
los ·problemas procesales (robando el tiempo al tratamiento de otros pro­
blem<Ls fundamentales del Derecho administrativo), o de, prE'scindk11do de 
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tales probkmas previos fundamentales, .::xplicar abreviadamente la teoria 
del ancurso conil:encioso•, con lo que el alumno se quedará sin compren­
der gran parte de las cuestiones. Eu cambio1 un estudio del proceso admi­
nistrativo después del estudio del proceso c1vil sería beneficiOso en grado 
máximo. De aquí lo acertado de la autonomía que tenían los problemas 
procesales administrativo.~ en el primitivo plan de la Facultad de Ciencias 
l'olítJca,;. Por ello, creo que es en absoluto improcedente la supresión de 
Lna cátedra como la de .,Procedimiento administrativo v contencioso-adminis­
trativo», que podía ser d punto de arranque para la consagración definitiva. 
de cátedras de aDerecho procesal administrativo» en la Universidad espa­
ñola. Otra solución podría ser la creación de cátedras ele uDerecho procesal 
especiah, en el que se estudiaran las normas reguladoras de. los procesos 
de que conocen las jurisdicciones especiales (administrativo, laboral, etc.), 
hoy estudiadas por los tratadista~ del Derecho m!J.tcrial. Así, en Méjico, por 
ejemplo, el ajuicio de amparo» no es estudiado en las cátedras de- Derecho 
político o constitucional, sino en la especial existente sobre la materia, 
habiéndonos ofrecido el titular de la misnia en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales ele la Universitlad Nacional Autónoma de México y en la 
Escuela Libre de Derecho una interesante y completa obra. Cfr. IGNACIO BuR­
GOA: El juicio de ampa.ro, 3.• ed., Editorial Porrúa, Méjico, 1950. Existe 
un suplcme11to a la misma del autor, publicado en 1951. 


